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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

. 8. M, el Rey D. Alfonso XIII (qu° 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AÁ, RR. el Prín 
cipa de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De iga.^1 beneüeio disfrutan las demás 
perdonas déla Augusta Real Familia

(Gacetas 23 y 24 de Noviembre)

Núm. 3166

Gobierno Civil
S<JI§?4aSTESíCIAS

Llegadas el día 25 de Noviembre en el va
por Miramar procedentes de Alicante.

Harina....................... 60.000 Kgs.
Pimentón.................... .... *545 »
Garbanzos . . . . . 12.000 >
Legumbres. . . , , 500 »

Llegadas el dia 26 de Noviembre en el va
por Balear procedentes de Barcelona.

Café............................... 307 Kgs.
Azúcar .......................... 2.886 »
Leche, , s . , . , . 81 »
Bacalao........................... 50 »
Queso............................... 144 »

Palma 27 de Noviembre de J 917.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

mrofliE u üAcm
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
• Vi -----

Se a l  De o b e t o
A propuesta del Ministerio de la Go

bernación, ae conformidad con el pare
cer del Consejo de Estado y de acuerdo 
Con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo L° Para las subíalas de 

obras de ios edificios de Correos y Te
légrafos en las capitales 0e provincia y 
poblaczones importantes, que se convo
quen mientras duren las presentes ex
cepcionales circunstancias derivadas de 
ia guerra europea, se publicará única
mente el anuncio en la Gao^tade Aladrta 
y periódicos oticiaies de las respectivas 
provincias, con los datos que señala el 
Articulo 48 de la vigente ley de Admi 
disiración y Contabilidad de la Hacien
da púb.iea, pero sin necesidad de inser
tar ei pliego de condiciones partícula 
res ni ningún otro de ios demás docu
mentos de que constan i°H correspon
dientes proyectos, dado el carácter 
Complejo de los mismos, los cuales se 
bailaran a disposición del público en 
mUenuo directivo y en la localidad 
ttierwda. »

Art. 2,® Como consecuencia del ar
ticulo anterior, el segundo párrafo del 
artículo 17 del pliego general de con ■ 
diciones de 20 de Abril de 1915, que 
rige para estas subastas, qu ida modi
ficado en los siguientes térra nos:

«En la escri ura no se insertará el 
pliego espec*al de condiciones para la 
construcción de qui se tra?e, haciéndo ■ 
se referencia al original que, aprobado 
per la Superioridad, se conserva en el 
Centro directivo, y expresándose los 
n . meros y fechas de la Ga «' - de Ma- 
d$it en que se insertaron el pliego ge
neral para ios concursos de proyectos y 
subastas de las obras de construcción y 
el anuncio de.¡a subasta á que se refie 
ra el mencionado documento púbúco. 
Además contendrá un tanto del a. a 
de subasta que haga referencia exclu 
s vamente á la propoaic óu del rema
tante ó sea la declarada más ventajosa, 
y copia de la Real orden de adjudica- 
oón.»

Dado en Palacio á ve ntídos de No 
viembre de mil novecientos diez y siete.

ALFONSO
El Minietro de la Goberaacióo, 

José Babamonde

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l De c r e l o
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 0 En todo ser Vicio impues

to á ios navieros por virtud de ios pre
ceptos del artículo 3.® del Real decreto 
ae 16 de Octubre de 1917, el Comdé tija 
rá el flete reducido a que ei transporte 
ha de realizarse con arreglo á las ios 
trace ones que á este efecto reciba del 
M.nisierio de Fomento, y en ios demás 
sei vicios reg rá el flete corriente que 
corrresponla al Viaje de que se trate 
concertado entre navieros y carga» 
dores,

A este fin, el Comité del Tráfico Marí
timo cuidará de recoger ios datos de tas 
co ¡zaciones de mercado para los viajes 
y cargamentos más usuales. Siempre 
que surg.ere desacuerdo entre cargado
res y ü #v  oros sob/e la aplicación de fle- 
es, se consultará al Comité del Trafico 

Muritimo y éste resolverá con urgencia, 
puliendo ser telegráficas las comunica 
ciones que se camb en.

En toao cam se extenderá póliza de 
flutamento, contorme á lo resuelto por 
dicho Comué del Ti ático,

Art. 2.® Los navieros á cuyo cargo 
corra la ejecución dei servicio, quedan 
ob.igados á aceptar el flete corriente de
terminado por ei Comité en la forma 
prescrita por el artículo anterior, asi 
como en su caso el reducido.

Art. 3.° be satisfará por todos los 
navieros españoles el queoranto excep 
cional que suponga para cualquiera de 
el.os los viajes obi gatorios, y a tal efec 
to, ei Comué dei Tráfico Marítimo hará 
las liquidaciones y derrama correspou- 
dieatee de cuota, aieaiéadose al tonelaje 

que cada empresa represeme, y que- 
1 mdo incursos los morocos en la res 
ponsabilidad que establece el articulo 
5.° dei Real decreto de 16 de Ocmbre 
último.

Para los efectos de esta disposición 
se consideran perjuic os á liquidar y 
repartir en los viajes obi gatorios y á 
fie e reducido la diferencia entre éste 
y el flete corrien e

8m perjuicio de lo anteriormente es 
tabieeido, y cu»n lo no obstante o dis
puesto en el artículo sigu ente fuere 
nec sano hacer recaer sobre una em 
presa e turno de v aje obligatorio, al
terando la proporciouahdad debida si 
creyese que se Ta hab an ocasionado por 
tai frecuencia ó recargos de servicio, 
quebrad os ex raordiuano no remune
ra ios por el fld e, podra, justificándolos 
solicitar dét Comi ó dei Trafico Marín 
mo ia liqu dación y derrama correspon 
diente. La rasóme óu definitiva corres 
uondérá ai M aistro de Fomento.

Art. 4.° En la aportación de buques 
para ios serv.cios se procurará en la 
medida posible, y sin que, por elio se 
resienta ó retrase la ejecución de aqué ■ । 
bos, que ^e ajuste al prorrateo que I 
e Gamité del Trafico Maiíc-mo estable 1 
cerá en todas las Asociaciones, temen 
do en cuenta el tonelaje de carga ó ca
pacidad de peso muerto de que dis
ponen.

Art. 5.° Las disposiciones de este 
Re*l decre o entrarán en v.rgor desde I 
la fecha de su pab.icacióu.

Loa viajes dispuestos sm que haya 
precedido la redacción de pói.z* de fie- I 
lamen os se acomodarán á io qu 1 re , 
su ce de los conoc.mieutos expedidos, y | 
en defecto de és os se regularan por e¡ | 
Comité, conforme a lo eatab.ecido en el I 
ar ícuio 1.®, temeudo en cuenta ios pre i 
e os dei mercado a ia fecha de ia salida I 
del buque.

¡Serán objeto de liquidación y reparto I 
previatos en ei arncu o 4.® ios perjui- I 
uios que se oo<»cionaraa desde esta fe I 
ch<«, aun cuando la orden paraempren- | 
uer viaje es uviere dada con anterion- I 
dad.

Dado en Palacio á vein itrés de No- | 
viemore de mil novecientos a.ecisiete,

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Niceto alcalá Zamors y Torres
(Gaceta 24 de Noviembre^ 1

aiitólM fttUVlííUAL
éiúm. 3129

MINISTERIO DE La  GUERRA

Sección da Instrucción, Reclutamiento 
y cuerpos diversos

CUPO DE INSTRUCCIÓN
Lírcuíur.—Excmo, Sr.: Previniendo 

el ariícuiO 261 de i» vigente ley de re 
CiUtamietitoi que ios reciuwa del cupo

de instruecón reciban ésta durante el 
primer año de servicio activo, el Bey 
(q. D. g.)se ha servido disponer que loe 
indiv dúos del expresado cupo de Ins
trucción y reemplazo de 1916, asi como 
los que fornran parte del mismo, proce
den es de reemplazos anteriores, sean 
incorporados á los Cuerpos á que están 
destinados, con objeto de recibir ins- 

! trucción, á partir del día 1.® de Diciem
bre próximo y con sujeción á las reglas 
generales que siguen:

1 .a El plazo que ha de invertirse 
como máximo para los que carezcan dé 
instrucción preparatoria ó sean ana fa- 
betos será de dos meses, reducible á 
veinte ó cuarenta días para ios que 
acrediten poseer ia preparación y co
nocimientos establecidos en el articulo 
433 del Reglamento para la aplicación 
de ia ley de Reclutamiento.

2 .a Los Jefes de Cuerpo activo á 
que pertenezcan los rec utas llamados 
por esta circular, comunicarán directa
mente á los interesados, si residen en la 
misma localidad ó por conducto de las 
Autoridades militares ó civiles de la 
población de su residencia en c a s o  con
trario, el día en que deben hacer su 
presentación personal en el Cuerpo don
de están destín ades y la población don
de tiene su residencia la Plana Mayor 
del mismo, ..

3 .a Teniendo en cuenta las, dificulta
des de alojamiento, vestuario y ntensí» 
lio, que habrán de presentarse, los Ca* 
pitanes generales, previo informe de 
ios Jefas de ios Cuerpo», podrán dispo
ner la incorporación é instrucción de 
reiareocia en dos grupos sucesivos, en 
analogía con lo dispuesto en 61 articulo 
432 del Reglamento para la aplicación 
<ie a Ley. •

4,“ El viaje de incorporación á filas 
de estos reclutas se hará por cuenta del 
Estado, sin necesidad de previa concen
tración en las cabeceras de las cajas de 
Recluta; y á fin de que resulte la debida 
ecouomia en los yansportee, seagrupará 
por las Autoridades encarg das de expe
dir los pasaportes ó de autorizar las lis
tas de embarque á todos los individuos 
que marchen ála misma población, en la 
forma que previene la Real orden de 24 
de Dic embre de 1909 (ü 0. núm. 291).

5 .a Asimismo, con objeto de evitar 
la aglomeración de reclutasen las esta
ciones de ferrocarril, dispondrán los Cá- 
pitanes Generales que la incorporación 
se efeme, encaso necesario, en dos ó 
tres grupos y en igual número de fechas 
consecutivas, poniéndose de acuerdo 
al efecto con las Compañías de fe
rrocarril á fin de evitar entorpecimien
tos que por falta de material pudieran 
presentarse.

6 .a Corresponde igualmente á los 
Capitanes Generales el recordar de 
oficio á las entidades comprendidas en 
el articulo 11 de la ley de Reclutamien
to, la obligación que tienen de reservar 
su destino a los que son llamados á 
prestar sus servicios en las filas del 
fijórcito.

M.C.D. 2022



7,* L» jura de la bandera se cele- $ 
brará en odas las R^gioues á los quince 
días de h ibo-se incorporado ios rec utas 
efectuándola en los campos de instruc
ción ó en ios cuarteles.

8. * Por los jefes de los Cuerpos 
se abonarán á los reclu as 50 céntimos * 
de pesera por cada uno de los días que 
han debido emp:ear en incorporarse á 
la residencia de las Piañas Mayores, si | 
no los hubieran recibido ya de los res* ; 
pectivos Ayun-amientos, a los cuales 5 
les serán reintegrados por los Cuerpos * 
á la presentación de los respectivos , 
cargos, Desde el día en que verifiquen 
b u incorporación tendrán derecho a i 
percibir el haber y el pan reglamen- j 
tario en el Cuerpo en que sirvan.

9. a Los que hubiesen servido en fi« ! 
las como voluntarios un plazo de tiem
po no nferior á seis meses, quedarán ; 
dispensados de incorporarse á ellas pa- ’ 
ra recibir instrucción, según previene : 
el articulo 436 del Reglamento.

10. Igualmente quedarán dispensa- । 
dos de incorporarse á ellas los indivi
duos del expresado cupo de instrucción 
que por haber sido movilizados por ¡ 
Real decreto de 12 de Agosto último 
(ü, O. núm. 180) hayan recibido la ¡ 
instrucción. .' .

11, Los individuos del cupo de ins
trucción, mientras estén recibiéndola, 
que en cumplimiento de Jos artículos 
206 y 231 de la Ley h&yan de ser desti
nados á Cuerpo activo como individuos 
del cupo de filas del reemplazo á que 
pertenecen, se incorporarán al Cuerpo 
en que les corresponda cubrir las bajas 
según dispone el articulo 317 del vigen
te Reglamento, á excepción de los que 
se encuentren comprendidos en las 
Reales órdenes de 22 de Octubre de 1912 ' 
y 23 de Abril de 1915 (Z). O, núms. 241 
y 91) -

12, Los reclutas acogidos al capitu
lo veinte de la ley de Reclutamiento 
harán por su cuenta el v.aje de incor
poración al Cuerpo á que fueron desti
nados, y disfrutarán durante el periodo 
de instrucción, de todos los beneficios y 
consideraciones á que tienen derecho, í 
permaneciendo en fitas el tiempo que 
proceda, según sus conocimientos y 
aptitudes.

13. Los Cuerpos reoíamarán en con
cepto de primera puesta para los reclu
tas del cupo de instrucción del reempia 
zo de 1916, no de cuota, la cantidad de 
30 pesetas, debiéndose resarcir los que 
tengan agregados reclamaudo á los 
Cuerpos á que pertenezcan las 30 pese 
tas que p»ra cada uno de ellos se con 
cede, sin remuir a los de su destino las 
prendas que hayan usado los citados 
individuua las que prev.a clasificación 
volverán á sus aimaceues, y pasando 
cargo a os Cuerpos del htoer completo 
de 1'05 pesetas por el total de los d as 
que los tuvieron agregados para ins- 
truecan. ■

14. Ei abono da haberes se regulará 
por dias, observándose las prescnpcio 
nes estaolecidas en la Real ordeu circu
lar de 8 de ¡Septiembre de 1915 (D. O. 
número 20U).

15, Para el ganado de los Cuerpos 
montados dedicado á la instrucción de 
los reciñ as llamados por esta disposi 
ción, se concede el aumento de un kilo 
gramo da cebada durante el tiempo que 
preste el servicio da referencia.

16. Se considerarán incorporados á 
filas todos aquellos reclutas del cupo de 
instrucción de 1916 que residan en el ex
tranjero, en países no limítrofes CunEs 
paña antes del año del alistamiento en 
analogía con lo dispuesto en Real orden 
circular de 27 de Julio de 1916 (D, O. 
númeró 166).

17. Los Capitanes generales de las 
Regiones y distritos solicitarán de los 
Gobernadores civiles de las provincias 
se inserte esta circular en los Bo l  «t i
me s  Of ic ía l e s , puta que cuanto en ella 
Be dispone llegue á conocimiento de los 
interesados y queden enterados de la 
obligación que tienen de presentarse al 
Cuerpo á que han sido destinados en la 
fecha antes indicada.

18. Los Capitanes generales de las 
Regiones y diBUROS observarán las ins

trucciones, que se les comuniquen, por 
-o que se retíate á la forma y or.enta- 
CiOu que se ha de dar a la intrucción 
militar y en cuanto no se delabe en esta 
circular.

19. Una vez terminada la intrucc^ón 
de estos renutas, ios Jefes de Cuerpo 
enviaran antes d-jl 15 de Febrero pró
ximo á las Autoridades superiores de 
las Reglones ó uisiriios, estados del nú- 
m :io de ind.v-duos incorporados e ins
truidos y de los que han faltado a su 
incorporación.

20 En la segunda quincena de B'e- 
brero remitirán ios Cap.tañes genera
les de las Regiones y distritos á este 
Ministerio resumen por Cuerpos de su 
Región dei estado prevenido en el arti
culo 19 de esta disposición,

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. machos aüos. Madrid, 
14 de Mov.embre 1917, .

CIERVA. 
Señor.

ORDEN GENERAL
del día 22 Noviembre de 1917, en Palma, 

Para cumplimentar la R. O. C. de 14 
del actual (^. O. n.° 257) referente á la 
incorporación a filas de ios reclutas del 
cupo de instrucción del reemplazo de 
1916 se tendían presentes además de 
las regias que señala xa citada R. O. C. 
las siguientes:

1,* Ei día 1,° del próximo mes de 
diciembre se .ncorporarán á sus cuer
pos ios reclutas que á cada uno de elios 
asigna la R. O C de 4 de Abril último 
(D. O. núm. 78).

El Regimiento Infantería de Inca des
tinará ai Batallón destacado en esta 
Plaza los reclutas que residan en la 
misma é inmediaciones sin que el l ú  
mero pase de 100.

2.a En virtud de las facultades que 
se me otorga en R O. telegráfica de 
20 del comente concederé en casos jus 
tificados, que ios reclutas, tanto de cuo
ta como no siéndolo, sean agregados en 
puntos donde residan, á cuerpos de su 
misma arma sin dejar de pertenecer al 
que están destinados y también retrasos 
para la incorporación por un tiempo 
prudencial debiendo en concecuencia 
cursarme los Jefes las instancias que 
les presenten solicitándolo. Para ios 
primeros procederán los cuerpos con 
forme determina la regla 13.a de la 
R, O. de llamamiento.

3.a Visto que no surgirán dificulta
des para alojar á ios reclutas el llama 
miento se hará de una sola vez quedan
do facultados ios Generales GoDurnado- 
res y Comandantes Militares de Inca é 
Ib-za para expedir ios pases correspon- 
dien.es,

4 M Todos los reclutas al incorporar
se serán examinados para determinarse 
si deoen o no ser incluidos en alguno 
de los tres grupos prevenidos en el ar- 
ícuio 433 oe. Reglamento para aplica 

cion de la Ley y serán liceQCiados sin 
que preceda oraen al efecto, inciuso de 
ios que al incorporarse carezcan de 
iüBirucc On si antes de los dos meses la 
haciesen aprendido permaneciendo en 
tilas ios sesenta dias los que se hallen 
sin instruir y ios analfabdtos,

tie procurará que estos ú.timos reci
ban la ins.rucc ón primaria elemental,

5 a A medida que sean licenciados 
los que tengan aprendida la instrucción 
por encontrase en alguno de ios casos 
anteriormente consignados, se me dará 
cuenta directamente por los Jefes de 
Cueipo.

6 .a Los pelotones se formarán en 
lo posible con individuos que tengan 
igual instrucción preparatoria Militar 
ó que por su capacidad sean mas aptos 
para adquirirla a tin de que ¡a instruc
ción sea todo lo intensa que permitan 
las condiciones dei grupo, •

7 .a tie aprovechará la breve estan
cia en filas para que aprendan lo 
mas esencial y 10 que pueda ser mas 
útil en su arma, particularmente en 10 
que al tiro se refiere para cuyo fin se 
asignan á cada piaza 1OÜ cariuchos.

8 .a Los Cuerpos que no tengan en su 
poder el armamento necesario lo extrae

rán de los Parques el que les sea pre
ciso inieresándoio de los Generales Go
bernadores quienes darán las órdenes 
oportunas á los Directores de dichos 
estabiecimiontos. A éstos serán devuel
tos conforme se vayan licenciando los 
reclutas,

9 .a Terminada la instrucción me 
participarán los cuerpos antea del 15 
de Febrero el número de los incorpora
dos, ios que huyan faltado por motivo 
justificado y presuntos desertores, asi 
como las observaciones y enseñanzas 
que se deriven de 1a práctica.

10 . La jura de la bandera tendrá 
lugar á ios quince dias de la incorpo- 
racióo, en ios cuarteles respectivos, 
escepio el Regimiento Infantería da 
Palma, que juntamente con los reclutas 
del Batallón destacado del Regimiento 
de Inca la tendrán en sitio apropiado 
de las inmediaciones ó en el campo de 
instrucción,

11 . Recomiendo á todos y especial
mente á Jos Jefes de Cuerpo, se ins
piren en la conveneucia de que con 
estas asambleas, á la vez que se cum
ple el precepto legal de dar instrucción 
Mditar á los reclutas se debe crear en 
la juventud que a las mismas asiste, la 
mas sana moral inculcándoles los sen 
timientus de Patna y acostumbrándo- 
loa á la disciplina, base esencial de ios 
Ejércitos y lo que constituirá siempre 
su fuerza y prestigio.

Lo que ae orden de 8, E. se hace sa
ber en la de este día para general co
nocimiento y cumplimiento.—El Coro- 
ne¡ Jefe de E. M , Francisco Iglesias. 
—Rubricado.—Hay uu sello que dice: — 
Capitanía Genera» do Baleares,—Esta 
do Mayor,

Núml 3146
DELEGACION DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s

Negociado de Clases pasivas
An u n c io . -El dábado d.a l.° del pró

ximo Diciembre se abrirá el pago de 
sus haberes á los perceptores de Ciases 
pasivas que ios tienen cons gaados por 
esta Depositaría Pagaduría de Hacien
da en la siguiente forma:

Día l.°—Monte Pío Militar, Monte Pió 
Civil, Jubilados y Pensiones remunera 
tonas

Día 3.— Retirados de Guerra y Ma
rina,

Días 4 y 5.—Nóminas sin distinción, 
Paima 26 de Noviembre de 1917.—

Luis Galludo,

Núm, 3093
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Noviembre de 1917
La Comisión de Hacienda propone A 

V, E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante 
ñores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

PeMtai
Cap, 1,°—Gastos del Ayun- 

■ tamiento, .
Id, 2,°—Policía de Seguri

dad. .
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural. .
Id. 4.®—Instrucción públi

ca. .
Id. 5 0—Beneficencia. ,
Id, 6.®—Obras públicas. ,
Id, 7.°—Corrección públi

ca, .
Id, 8.°—Montes. .
Id. 9.°—Cargas. .
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. .
Id, 11.—Imprevistos. .

9.790'83

8.825'08

16.332'70

6.352*91
2.379'16

14 849'33

2.866'00 
»

33.430'69

24.444'44
988*38

Total. . 120.249'52

En Palma á 12 de Noviembre de 1917, 
| —Aprobado. - Así lo acuerda el Ayun- 
t tamiento en sesión de hoy,—El Al

calde accidental, Francisco Rover,—
¡ El Secretario, Benito Pona,

Núm, 3098
ALCALDIA DE PALMA 

Fo me n t o ,—Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D. Guillermo Reynés Font pL 
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en la 
casa número 22 sita en la calle de Ga 
rrit, caserío de Son Rapiña destinado á 
la elevación de aguas á tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, 
se anuncia al público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Excmo, Ayuntamiento, por es
pacio de 15 díts, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, á efectos de reclama
ción.

Palma 19 Noviembre de 1917.—El 
Alcalde accidental, Francisco Rover,

Núm. 3099
Fo me n t o . - Habiendo acudido * esta 

Alcaldía D. Narciso Ganals Cusáis pi
diendo permiso para instalar dos moto
res eléctricos de cinco oaballoi de fuer
za cada uno en la fábrica sita en la ca
lle Femenias (Camp d'en Serrai'e) des- 
t nado á mover aparatos para la fabri
cación de géneros de punto á tenor de 
lo prevenido en las dispos ciones vi
gentes, se auuacia al púb ico que el 
expediente se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de este Excmo. Ayunta» 
miento, por espacio de 15 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
ei B. O. de esta provincia, á efectos de 
reclamación.

Palma 19 de Noviembre de 1917.— 
Ei Aichlde accidental, Francisco Rover.

Núm. 3100
Fo me n t o  —Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. José Barbará Pallicer pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en la 
casa sita en la calle de Alfonso XIII 
(Corp-Man) destinado á la elevación 
de aguas á tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, se anuncia 
al público que el expediente se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, á efectos de reclamación.

Palma 19 de Noviembre de 1917.— 
El Alcalde accidental, Francisco Rover.

Núm. 3101
Fo me n t o .—Habiendo acudido á esta 

Alcalaía D. Miguel Vaquer Alegre pi* 
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en la 
casa sita en la calle de Caro angular 
con la de Despuig (Arrabal) destinado ¿ 
la elevación de aguas á tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Excmo. Ayuntamiento, por es
pacio de 15 días, contados desde la pua 
blicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, á efectos de reclama* 
ción,

Palma 19 de Noviembre de 1917.-^ 
El Alcalde accidental, Francisco Rover,

Núm. 3102
Fo me n t o ,—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía O. Miguel Compafiy Vich P1’ 
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de tres caballos de fuerzafren- 
te de la pescadería del Mollet destinado 
facilitar trabajos propios á la industria 
de construcción de Barcos a tenor de 
lo prevenido en las disposiciones vigen* 
tes, se anuncia al público que el exp0, 
diente se hallará de manifiesto en 1* 
Secretaria de este Excmo. Ayuntamien* 
to, por espacio de 15 alas, contados des
de la publicación de este anuncio en 01 
B. O. de esta provincia, á efectos de re
clamación. .

Palma 19 de Noviembre de 1917,—El 
Alcald accidental, Francisco Rover.

Númi 3104
En s a n c h e .—Habiendo acudido á 08 * 

ta Alcaidía D. Miguel Roseiló Gelabert 
en súplica de permiso para instalar un» 
fábrica de vidrio lindante con 1» caU® 
Jufuda OcwquM ael plano de EnaoncM
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destinado á d’'cha industria en cumplí- 
miento de ’o preceptuado en el artículo 
392 de las Ordenanzas Municipales vi 
gentes, se anuncia al públ'co que el ex 
podiente se halla de manifiesto en ¡a Se
cretaría del Ayuntamiento de esta Giu 
dad, A efectos de rec'amación por espa 
Cío  de quince días contaderos desde la 
publicación de este anuncio en el B, O 
de esta provincia.

Palma 20 de Noviembre de 1917 — El 
Alcalde accidental Francisco Rover

Núm 3028 
a y u n t a mie n t o  d e a l a y o r  

Terminados los repartimientos de la 
Contribución territorial por rústica, pe 
cuarta y urbana de este término, for
mados para el próximo año 1918, que
dan los mismos de man tiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, á contar des 
de el siguiente al de la fecha de su 
inserción en el B. O de la provincia, A 
Jos efectos de reclamación, finido el 
cual, no podrá ser admitida ninguna.

Aluyor A 12 de'Noviembre 1917.- 
El Alcalde, T. de Salord

Núm. 3053 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
Aprobada por el Ayuntamiento una 

propuesta de transferencia de créditos 
dentro del actual presupuesso, estaré 
expuesto al público en la Secretaría, 
por espacio de quince dias hábiles A 
contar del sigu.ente al que se publique 
este anuncio en el B. O. A efectos de 
reclamación.

Campos del Puerto A 16 Noviembre 
1917.—El Alcalde, Juan Baliester.— 
P. A. del A.—Lorr nzo X^mena, Secre
tario interino,

Núm. 3054 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Ultimada la confección de los repar 

tos de la contribución territorial de este 
pueblo y venidero año 1918 sobre las 
riquezas rústica, colonia y pecuaria 
y la de urbana, permanecerán expues
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por periodo de ocho días hábiles coma 
dos desde ei siguiente al de la fecha del 
B. O. de la provincia en que aparezca 
insertado el presente anuncio.

Andraitx 16 Noviembre 1917.—El Al 
calde, B. Enseñaí.— El Secretario, Jai 
me Valent,

Núm. 3061
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Terminados los repartimientos de la 
Contribución territorial sobre la riqueza 
rústica, colonia, pecuaria y urbana de 
este pueblo para el próximo año 1918, 
estarán expuestos al público A efectos 
de reclamación en lu Secretaria de es e 
Ayuntamiento por término de ocho días 
A contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el B. O, de la provin 
eia.

Petra 16 Noviembre de 1917.—El Al- 
tálde, Oarlos Horrach,-£1 Secretario, 
Jaime Bullan.

Núm. 3063 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Habiendo manifestado D, Em lio Es 
tafia que ha extraviado los cupones de 
tas Oohgaciones números 14, 338 y 339 
Serie B. dei Empréstito de este municipio 
de 25U.Q00 pesetas al 6 por ciento, ven
Cimiento 31 Julio 1917 y soütando la 
anulación de dicho cupón y el pago de 

importe, se anuncia al público el ex- 
taavio, para que ms que se conside en 
Con derecho al cobro presenten las re 
Clamaciones que estimen pertinentes 
dentro del plazo de ocho días, á contar 
de la inserción de este anuncio eo el

O. de la Provincia, adviniéndoles 
Sue transcurrido dicho plazo se decía 
*ara nulos y sin valor ios cupones ex 
taaviados y se procederá el pago que 
ce solicita.

Mahón 13 de Noviembre de 1917.—El 
Alcaide accidental, Pedro Pona Bujes.

Núm. 3066
AYUNT.0 DE FORMENTERA

An u n c io . -Se haüu vacante la pía 
za de Secretario de este Ayuntamien 
to, dotada en la actualidad con el suel
do de 999 pesetas, Los espirantes a el i 
presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Alcaldía en e p azo de 
treinta dias, A contar desde la inser 
dón de es e anuncio en el «B O.» de la 
provincia.

Formentera, 17 de Noviembre de 
1917. - El Alcalde, Bartolomé Mayans,

Núm. 3067
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Confeccionado el padrón de cé Ju'as 

perennales de este pueblo para el próxí- 
« 0 año de 1918, permanecerá expuesto 
al público á efectos de reclamación en 
la Secretar a de este Ayuntamiento du 
rante el plazo de ocho días, contados 
desde el seguiente al de 'a inserción de 
e-ite anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

Pollensa 19 Noviembre 1917.— E: Al
calde, Juan Vicens.

Núm. 3068
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Acordada por la Junta municipal de 

mi presidenc a la sustitución del im
puesto de consumos de es-a localidad 
para el próximo año de 1918, conformé» 
au o iza la Ley da 12 de Jun o de 1911. 
y debiendo procederse á la confecc óo 
del reparto general prevenido por los 
artículos 136 y 138 de la ley Municipal, 
por medio del presente h-ago saber: que 
todos los vecinos y forasteros que po 
s í an utilidades en este término munici 
pal de las expresadas en el mencionado 
articulo 138, presenten sus respectivas 
declaraciones en la Secretaria de éste 
Ayuntamiento dentro el plazo de quince 
días contados desde el siguiente a da 
la aparición de este anuncio en e> B. O 
d- la provine a; pues pasado el término 
señalado la Junta procederá á détermi 
nur las utilidades de unos y otros en la 
forma qae previenen las disposiciones 
vigentes.

Marraixi 19 Noviembre de 1917, —El 
Alcalde, Pedro J. Jaume.

Núm. 3077
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Formados ios repartos de la contri
bución terr tonal rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal para el 
año de 1918 estarán expuestos al públi
co á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér 
mino de ocho dias á contar del siguien
te al de la inserción del presente anun
cio en el B. O. de la provincia,

San Lu s 19 Noviembre de 1917. —El 
Alcalde. Manuel, Sanca María. —El Se
cretario, Juan S mes.

Núm. 3078
AYUNT.0 DE VILLA CARLOS

Formados por ei Ayuntamiento y 
Jun a pericial los repartos de contri
bución sobre las riquezas rustica, pecu
aria y urbana, para el próximo año de 
1918, estarán de manifiesto al público 
en esta Secretaria, á efectos de recla
mación por espacio de ocho días, que 
empezarán a contar desde la inserción 
del presente en el B O. de la provincia,

Vil a-carios á 15 de Noviembre 1917, 
— El Alcaide Presidente, José R poli, 
—P. A. del A, y J. P.—Juan N. Que 
vedo, Secretario,

Núm. 3081
AYUNT 0 DE MARU DE LA SALUD

Formados ios repartimientos de ia 
contribución territorial por rúst-ca, co
lonia, pecuaria y urbana de este térmi
no, para el próx.mo «ño de 1918, per- 
m^uecerán expuestos al público á efec
tos de reclamac ón en la Secretaria de 
este municipio por término de ocho días 
á contar desde el de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia,

María de la Salud 19 Noviembre 1917.

Núm. 3087
Habiéndose acordado por este Ayun- 

:am euto contratar por medio de subaa- 
ta pública ei servicio de recaudación 
de los derechos de plaza y matadero 

' de esta villa correspondiente al próximo 
año de mil novecientos diez y ocho, se 
h»ce público el citado acuerdo en cum
plimiento de lo dispuesto por ei art • 29 
dei Real decreto é lustrucción de 24 de 
Enero de 1905, para que durante el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. da esta provincia, 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se estimen oportunas, pasado dicho 
pitazo n nguna será atendida.

BuOola 19 Noivembre de 1917.—El 
A calde, Antonio Colora.—Ei Secreta
rio, Pedro J. Muntaner,

Núm, 3107
ALCALDIA DE ESPORLAS

Formado el repartimiento su titutivo 
del de Consumos del actual ejercicio, 
estará expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
días contados desde el siguiente ai de 
(a inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia,

Esporlas 21 de Noviembre de 1917,— 
El Alcalde, Tomás Mir,—Ei Secretario, 
Juan Nadal,

Formado el repartimiento general 
para cubrir el déficit del actual presu
puesto, estará expuesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el término de 
ocho días contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de 1a provincia.

Esporlas 21 de Noviembre de 1917,— 
El Alcalde, Tomás Mir.— El Secretario, 
Juan Nadal,

Núm. 3108 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Terminados los repartimientos de la 

contribución rústica, colonia, pecuaria 
y urbana, de este término municipal 
para el próximo año 1918, permanece
rán expuestos al público á efectos de 
reclamación en ¡a Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
á contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O, de 
la provincia..

Esporlas 21 de Noviembre de 1917_  
E Alcaide, Tomás Mir.—El Secretario, 
Juan Nadal.

Núm. 3140
ALCALDIA DE FELAN1TX 

Hallándose entretenida eo el Corral 
Coinun de esta ciudad una perra poden
ca (>b cenca), colorada, de unos dos 
años de edad, su a zada 57 centíiaetros 
que tiene blauco ei cuelfó, pecho, vien
tre, estremidades hocico y cordon co
rrido en la frente; se hace saber al pú
blico para que su dueño se presente á 
recojeria, pues de lo contrario, será 
vendida en publica subasta el día cua
tro dei próximo mes de D ciembre á las 
once horas, en los bajos de la Casa Con- 
s storiai, de esta ciudad.

Felanux 24 tioviembre 1917. — jü 
Alcalde, Juan Oaldentey.—El Secreta
rio, Mateo Rosselló,

Núm, 3130
Don Eusebia Manteóla Suáre^, Juez de 

primera instancia del Distrito de la Ca
tedral de esta Ciudad.
Por ei presente edicto se saca á públi

ca subasta por término de veinte días 
ia siguiente tinca:

Uaa casa tienda y tres pisos, sita ea 
esta ciudad calle de Baliester, marcada 
con el número catorce, antes números 
nueve y diez de la manzana quince, 
cuya cabida superficial es de setenta y 
8618 metros aproximadamente; Undante 
por la derecha, entrando, con botiga da

--El Alcalde, Rafael Perelló,—El Be- 
rreUr o, Juan O rboneli.

Núm. 3082
AYNTAMIENTO DE SINEU

La matrícula iniustr al y de comercio 
y los padrones de células personales, 
Carruajes y rab»iler as de lujo y Casi
nos y Círculos de recreo, for uados para 
el próximo año de 1918 y correspon
diente- a este término municipal, asta 
rán expuestos al público por érmmo de 
diez días hábiles a contar desde el si 
guíente al de la inserció del presente 
anuncio en ai Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, en la Secretar! t de ese 
Ayuntamiento, a fin de que dorante 
dicho plazo puedau oslo eresados ex» 
m narlos y producir cuantas reclama
ciones tengan por conveniente; en la 
inteligencia de que no podrán ser aten 
didas las que se formulen fuera del ex • 
presado término.

Lo f t rtimieutoB de la contribución 
err tona por rústica, colonia, pecuaria 

y urbana correspondientes a este térmi- 
ni munic pal, formados para ei próxi 
mo ejercicio de 1918, estarán expuestos 
al publico a efectos de rec'amación, en 
la Secretaria de es’e Ayuntamiento, por 
érmmo de ocho días háb len a contar 

desde ei siguiente al de la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Smeu, 19 de Noviembre de 1917.— 
El Alcalde, Francisco Orespi — El Sscre 
taño, Juau Ferragut,

Núm. 3083
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Fórmalo» ¡os repartimientos do la 
contribución terr tor al, rústica, colo
nia, pecuaria y urbana de este término 
mun cipal, para e; próximo año de 1918 
se bailarán de mantea o en la Sacre 
taría de este Ayuntamiento, á efectos 
de reclamación, por término de ocho 
dias, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en el B, O. de la pro 
Vincia, transcurrido dicho p azo, nin
guna será atendida.

B-iñalbufar a 20 de Noviembre de 
1917.—El Ale »lie, Juan Albení,—El 
Secretario, Pablo Albertí,

Núm. 3084
AYUNTAMIENTO DE SOLLER.

Terminado el padrón de cédulas per
sonales para el próximo año de 1918, 
se anunc a que este documento se ha 
Hará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á, efectos de recla
mación por el término de quince dias, 
á contar desde el siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio eu el B. O. de 
esta provincia.

Sóder 19 Noviembre de 19L7. -El 
Alcalde, Francisco Enseú^t,—El Secre
tario, Amador Oanals,

Núm 3132
Formados los repartimientos indivi

duales sobre la riqueza rúnica, pecua
ria y urbana de este término Municipal 
correspondientes al próximo año de 
¡918, permanecerán expuestos al públi- 
á efectos de reclamación, en la Secre 
taiía de es e Ayuntara ento, por espa
cio de ocho dias habites contados desde 
la inserción del preinserto anuncio.

Soller 23 Noviembre de 1917. — El Al 
ca de, Francisco Enseñan, —P, A. de la 
J. P.—Amador Uanals, Secetario.

Núm, 3086 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Formada la matrícula industrial y de 
cumerc o de esta vala correspondiente 
ai próx¡moaño de 1918, se hallará de 
manifiesto ai público en ia tiecrecaria 
de este Ayuntamiento á efectos de re 
clamacióu por plazo de diez días conta
dos desde el sigu ente al de la inserc ón 
del presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Buñoa 19 Noviembre de 1917.—El 
Alcalde, Antonio Colora. —El Secreta
rio, Pedro J. Muntaner.

M.C.D. 2022



4
Buenaventura Fuster y altos de Jacinto 
Garau y por ln izquierda y espalda con 
la casa número a.ez y se s de la heren
cia de D, José Palou, áa ha jusúpreciado 
en veinte mil pesetas.

El descriio inmueble fué embargado 
como de propiedad de D Miguel Palou 
y Nicolao ó de sus herederos desconoci
dos y se vende para con su producto 
hacer pago á L), Miguel fíernad y Oliver 

'-de la cantidad de diez mu pesetas, inte
reses y costas ; quedando señalado pa
ra la subasta y remate el di* veinte y 
nueve de Diciembre próximo á las do» 
ce,.la que se celebrará en los estrados 
de este Juzgado s to calle de San Miguel 
núm. 86, bajo las condiciones siguien
tes: •

■ li* Para tomar parte en las subas
tas deberán, los licitadores consignar 
préviamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del justiprecio, la cual será 
devuelta á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor que se con
servará en depósito como garantía de 
su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran ¡as dos terceras parte del ava
luó.

3 .a Los títulos do propiedad del des
crito inmueble, consistentes en una cer
tificación librada por ei Reg^trador de 
esie partido, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del infrascrito á fin de 
que puedan examinarlos ¡os que quie
ran tomar par.e en la subasta, con los 
cuales deberán conformarse.

4 .a Las caigas ó gravámenes ante
riores y íü s  preferentes, si los hubiere al 
crédito del ejecutante Bernad, conti 
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta j queda su Dro
gado en ia responsabilidui de los mis 
mos, sin de6L4iar»e á su extinción el 
piecio ael remate. .

5 .a Los gas.os de subasta, remate y 
demás que se ocasionen, asi como las 
cosías q^e se causaren sí el rumuiance 
se perdona en >os amos serán de su car
go. Todo elio queda acornado en pro vi 
dencia de diez y siete del actual dictada 
á sol-citud del procurador D. Francisco 
Pizá en nambíe úu D. Miguel Bernad y 
Oiiver eu ei jmcio ejecutivo que sigue 
contra Iu b heredvros descouucido» do 
D, Miguel Palou y Nicoiau.

Paima veinte Noviomore de mil nue- 
veci^io» diez y siete. —Ensebio Man
teóla.—Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm, 3134
Don Rafael Rubio y bre/re Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En Virtud Q6 lo acordado mediante 

providencia del día de hoy recaída en 
los aúíos ejecutivos que D. Ricardo Es 
tova y Boscana en concepto de marido 
de D.* Ana Garau y Uaüeilas sigue 
contra b. Ma.eo Gamu Cañeras, se sa 
ca a pública subasta por término de 
veinte días el inmueble que mas adelan
te se describirá, quedando señalado pa* 
fa el remate, que tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de Diciembre próximo á las 
once horas, coa sugecion á las condi
ciones de que se hará mérito,

Finca de que se trata
"Dasa fábrica de curtidos, con todas 

BUS dependencias y accesorios, ae super
ficie unos md seieciemos setenta y seis 
metros cuadrados, que linda por Norte, 
con propiedad d,e D.a Appionia domas y 
Juan y D.a Mana ¡Sucias Malondru; por 
Sur,.cóh ia de Mateo Ruiíán y dabaier; 
por Este, cbn Calle de Garau y po,r Oes 
le, con la cade de Alicante. Ha  sido jus- 
tipréciada en setenta mil pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar pune eu la subasta 

deberán ios nenadóres consignar pre
viamente en mesa del Juzgado o en la 
Caja General ue Depósitos de esta pro
vincia, una uantidau igual por lo menos 
ai diez pot c.enm de la suma en que ha 
Sido justipreciada la tinca y no se ad^ 

mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicha suma.

2 .a Que ios autos, titulación y certi
ficación de gravámenes á que esté afec
ta ia finca, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito actuario, Que 
se entenderá que todo llenador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas ó gravámenes anteriores y los 
preferentes,.si los hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entena 
diéndose que ei rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse á su ex
tinción el preció del remare,

Palma veintiuno Noviembre mil no
vecientos diez y siete.—Rafael Rubio, 
—Ante mi, Guifiermo Vidal,

Núm. 3136
D, Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Inca 
y su partido. .
Por el presente edicto se hace saber; 

Que en los autos juicio declarativo ordi
nario de mayor cuantía seguidos á nom
bre de D,a Alaria Magdalena Vílialon- 
ga Moyá, contra D, José Miró Arbona 
y los herederos desconocidos de Ange
la Moyá Jener y en virtud de providen
cia del día de ayer se ha mandado con
ferir traslado con emplazamiento á los 
herederos desconocidos de Angela Moyá 
Jener para que dentro el improno 
guble término de nueve dias compa
rezcan eu los autos personan lose en 
f irma, citándoles y empiezandoies por 
ed ctos en la forma ordenada en el ar- 
cículo 269 de la Ley Procesal y bajo 
apercib miento de lo que en derecho 
hubiere lugar. .

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia expido el 
presente en Inca á veinte y tres No 
viembre de mil novecientos diez y siete 
—Ignacio de Lecea,—An.e mi, Juan 
Truyoi, Oficial auxiliar,

Núm. 3113 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

MULTA

Año 1917
Don Pablo Mar.ano Morey Coll, Recau

dador auxiliar de contribuciones en 
la Zona ue Inca de la que es Arren- 
da.ar.o D Bailo.orne M.r Ualafell.
Hago saoer: Que en ei expediente que 

x ü b ruyo por uerntus del citado concepto 
correspondiente al Citado periodo se en 
cuentra comprendido D. Rafael Terrasa 
(<*) Pechara, sin que consie tenga en 
esta localidad persona que le represen- 
e, por lo que expongo et presente edic

to, para que pueda Legar aconommmn- 
to del mismo que con techa 15 de No
viembre ae 1917 dicto la siguiente

Providencia declarando el apremio 
de 2.° grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instruc
ción de 26 Abril de 19U0, declaro incur
so en el 2.° grado ae apremio y nuevo 
recargo de 1U por 1U0 sobre el importe 
total ae su deseuuierto al deudor en la 
anterior relación,

Notitiquese ai mismo esta providen
cia á fin de que pueda satisfacer al dé
bito durante el plazo de veinticuatro 
horas, udvertiéadole que de no verifi
carlo, se procederá inmediatamente al 
embargo ae todos sus bienes, señalando 
al efecto las tincas que han de ser obje
to de ejecución, y se expedirán ios 
oportunos mandamientos por duplicado 
al 01. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación preventiva 
de embargo,

Asi pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado eu los párrafos 3.® y 4,® del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900, su publica y fija el pre
sente edicto en los puestos de costum
bre, firmando ei Sr, Alcalde el du hca- 
do de la cédula de notificación con dos 
testigos designados al efecto por el mis
ino para que burta los oportunos efectos,

Inca 16 Noviembre de 1917, -El Re
caudador, Pabio Mariano Morey, —Vis
to Bueno,—Ei Arrendatario, Bartolomé 
Mtr.

Núm. 2932
CONTRIBUCION URBANA

Tercer trimestre de 1917
D, Jaime Ignacio Salom, Agente ejecu

tivo de la 1.a Zona de Paima de la 
que es Arrendatario Don Bartolomé 
Mir Caiafell,
Hago Saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que puedan llegar á conocimiento 
de los mismos que con fecha 25 Sap- 
tembre 1917 he dictado la siguiente

Providencia.— De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 de
claro incursos en el z.® grado de apre
mio y recargo de 10 pg sobre el im
porte total del descubierto á los contri
buyentes incluidos en la anterior rela
ción.

Notifíquese á los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satisfa 
cer sus débitos durante el plazo de 
24 horas, adviniéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
ai embargo de todos sus bienes, seña
lándose ai efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos ai 8r. Re
gistrador de la Piopiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo»,

Nombres de los contribuyentes
Peeeui

Francisco Alberti Palmer. , 4*72
Apalonia Alzamora Sandra, , 3 70
Juan Amengual Arrom, , 17'96
Lucas Amorós Estades, , 2'29
PabiO Amengual Ros, , 2*29
Margarita Amengua! Salas, . 2*42
J. M. Arenas Ripoho y otros. . 6*62
Antonia Balaguer Pujol, . 1*91
Juan Ballester Juan, , 6*12
Damián Bestard Veri y otro, , 2'87
Mana Barga Sorá. * , 2*74
Vicente Beltrán Más, . 9'43
Juan Bosch Ensañat. , 312
Catalina Boruoy Deyy. , 1*91
Miguel Bosch Esteva y otro, . 2*55
Francisco Bordoy Ruilán, . 3*19
Juan Canet Balaguer, , 21*53
Pedro S. Bujosa Amengual, , 7 01
Jaime Oampomar Rodselló. . 32*10
Manuel Cirer Arbona, , 4T4
Alchona Cloquell Mateu, , 13*00
Antonio Goiom Santandreu. , 5*80
Jaime Ooli Jucarano. , 14*33
Enrique Cuchen de Campo. , 15*92
Sebastián Domedel Mari. , 7*65
Catalina Faiconer Real. , 14‘33
Ambrosio Fernandez Mir, , 5*23
Antonio Felru Ol ver. , 28*73
Francisca Foneza Aguiló. , 32*55
P. Antoqio Gayá Ouver. . 1*91
Jaime Gelabert Piañas. . 3*38
Jaime Gu Coll. , 10*32
Ana Gomez Artigues, . 11*69
Mateo Juan L ull, , 2*87
Franc,a Ana Llaneras Quintana, 2'87
Antonia Liompart Ramis, , 4 59
Miguel Liadó Per cas. , 16'88
Lorenzo Llore i Z^yas. , 5*99
Bernardo Matas Uaraeli y otro. 6*31
Francisco Manorell Campa. , 1 91
Bartolomé ManorellBagreras, . 2*55
Jaime Marroig Vidal. , 2*55
Antomd Magranor Remés, , 66*89
Rusa Marqués Beunassar. . 15*29
M. Margarita Más Gomüa, . 5*16
Magdalena Martoreil Maírata. , 24‘27
Mtcaei» Mesqu da Bouet. , 5*16
Auarés Vana M*ro. . , 2*02
Feao Morey Rebasa. . 11*47
Juan Moyes Buaquets. ,1 11*47
Bartolomé Moyá Horrach, • 7'33
Jaime Moragues Kamis, . 4*78
Catalina Moilá Russelló, • 4'40
Magdalena Morro Esteva, , 7*46
Iraucidco Muiet Remés, . 2*29
Bartolomé Nadal Bosch, , 5*73
Margarita Nadal Ros. , 4*34
Juan Ouver Kipoli, , 2'87
Barbara Páyeraa Pona, t 6*31

r PeseUs
María Ana Peligro Ferrer, 2*87
Antonio Planas Rosselló, , 6*88
Catalina Planas Singala, , 4*78
Catalina Pons Nicolau, , 4'97
Gabriel Poncell Esteva. , 1*91
Anton o Pajol IColl, , 2'87
Gregorio Pujol Pons, , 3'44
José M. Quadrado Nieto. , 29'81
José Similana Ripoll. , 44*90
M guel Rama Vidal, , 8'60
Bartolomé Ramoneil Burguera. 312
José Ripoll Gomila, , 8*99
Antonio Rosselló Perelló. , 3'82
Miguel Roca García, , 15*64
Andrés Roca Felafiy, , 9'56
Antonio Rosselló Danús, . 13*38
Ildefonso Ruilán Desclaus, , 2*49
Gabriel 8alvá Bauzá, . 21*78
Miguel Salas Bauzá. . 6’94
Rosa Sastre Vallcaneras, . 3'44
Antonio Salvá Monserrat, । 5'35
Antonia Ana Salas Pericia, , 6*89
Salvador Server» Falencia. . 8'41
Fraus seo Juan Falconer, . 5*54
Catalina Surada Ferrá, . 21*14
Jaime Tomás Carbonell, , 6*24
J lime Vaquer Salieras, . 4*59
Lorenzo Vaquer Ordinas, , 26*60
Gabriel Vidal Verdera, . 2*29
José M. Vich Alou, , 66'43
Antonio Vives Aiemafiy 4'27
José Zanoguera Tomás, . 16'92
Comunidad Relig.osas Santa 

Magdalena. , 2'42
L 
tí

Rafael Abraham Expases. . 4*34 0
Miguel Amengual Puigserver. . 2*87 ll
Rosa Amengual Arrom, . 2'87
La misma. 11*78 «I
Gabriel Balaguer Florit, , 2*29 P
Antonio Barceló Suau, , 2'87
Concepción Balaguer Durán. . 3T9
pAblo Baile Tomás, 2'87 c
Juan Bauza Coll, , 14*33
José Bibiloni Homar. , 4*78
M. Mayt.a Bordoy Gelabert, , 4*78
Miguel Campiña Abraham, , 1'91
Cacalina Calafat Alós. , 2*55 F ■

Catalina Cardell Sabater. . 2*74
Micaela Oastell Barranchuch. , 8*60
Mateo Campomar Tomás. , 3*19 L
Enrique Carlos Gómez. , 2*66
Gabriel Capllonch Llabrés , 4*91
Francisca Camps Calafat, . 1*91 H
Francisca Compañy Molí, , 2*23 &
Paula Cañeilas Rovira, . 2*04 Pi
Miguel Diego Rocarrera, . 1*91 A
Nicolás Escanden Flexas. . 2*93 AM.° Emilia Eufracia Anprech, , 10*32
Guillermo Fiol Trobat, . 3'63 Sr
Miguel Garau Vidal. , 7‘26 0
Rafael Gonzalos Sánchez, 11'47
José Gómez López. 4*59
Antonia Horrach Frau, , 2'87
María Llabrés Frau. , 3'Ü
Jaime Marroig Vidal. . 4*02
Gabriel Más Cañeilas. , 11*47
Mana Matas Terrasa. , 2'87
Miguel Martínez Lazaro. 287
Antonio Miguel González. . 15*86
Jerónimo Muntaner Ruilán, 1‘91
Pedro Palmer Barceió y otro. . 2'29
Jerónimo Perelló Salom, . lo
Ouofre Perelló Salom, , 3*19 ro
Juan Pericás Moyá, , 2*42
José Pomar Flores, , 4'21
Anteimo Pujol Roca, , 2*42 ia
Ana Ramis Roca. , 1^1
Juan RiutordCamps, 1*91 re
Tomás Rigo Frau, , 4*59 jü 

K.Bartolomé Ripoll Balaguer, , 1'91
María Rosiñoi Dezcaliar, , 21*78 Ul
Cacabna Sampol Bestard, . 3'63
Miguel Sana Palmer. , 3*76 el
Antonio Segura Pifia. 4-7d
Juan Terrasa Vaquer. ’ , 3 67 pe
Pedro J, Vich Quetglas, . 3'82 SP
Rafael Segura Bonnin. . 10*25 in

Asi, pues, en cumplimiento de 0 pre* ca
ceptu»dogen los párrafos 3.® y 4.® del áf' Selícuio 142 de ia Instrucción de 26 de A,Abril de 1900 se publica y fija el pro-
sente Edicto en los puntos de costuDa* de
bre firmando el Sr. Alcalde un dnplí*
cado del mismo para que surta suf caoportunos efectos.

Palma 31 Octubre 1917,—El. Ageát® la
Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom, U)
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